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Expediente Nº 50001 31 53 003 2006 00203 00 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021 
 

 

Sería el caso resolver como en derecho corresponda, la oposición 

presentada por el señor Jorge Humberto Flórez Rojas, en la diligencia de 09 

de julio de 2021, en la que se realizaría la entrega del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 230-97792 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio a los demandantes del asunto de 

referencia. 

 

Pero, previo a resolver esta oposición, el despacho requiere a la parte 

opositora a fin que proceda a arrimar a este estrado judicial, certificado de 

tradición y libertad del inmueble que se identifica con la matrícula 

inmobiliaria No. 230-97792, con una fecha de expedición no superior a 

treinta (30) días, igualmente se le requiere para que allegue certificado de 

existencia y representación legal de la entidad demandante FIDULTRA SA, 

con una fecha de expedición no superior a un mes. 

 

Una vez se alleguen estos documentos, ingrese el asunto al despacho 

para continuar con el trámite procesal que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2016 00319 00 
 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021. 
 

 

 Revisada la actuación surtida y la liquidación de crédito allegada por el 

apoderado de la parte ejecutante, se dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, así: 

 

Pagaré No. 4481870000313292 

 

Capital……………………………………………………………… $19.119.236 

Intereses remuneratorios…………...……..……………… $494.423 

Intereses moratorios al 23/08/2021.…………………… $31.171.813 

Total liquidación……………..………………………$50.785.472 

 

En consecuencia, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN a la liquidación del 

crédito por la suma de COP$50.785.472M/cte. 

 

 2.- Requierase nuevamente a la apoderada de la parte demandante a fin 

que acredite el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 3º del auto de 05 de 

agosto de 2021 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2018 00011 00 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021 
 

 

Como quiera que la apoderada de la parte ejecutante, en escrito 

radicado en la fecha de 17 de febrero de 2021, informó sobre la cancelación 

de la anotación en la cual se había inscrito el embargo del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 232-30772 a órdenes de este 

despacho, esto a consecuencia de la inscripción del embargo ejecutivo 

hipotecario, dentro del proceso que adelanta el Banco BBVA dentro del 

radicado No. 50006315300120180027600, que conoce el Juzgado Civil del 

Circuito de Acacias, y a consecuencia de ello, no se dan los presupuestos 

señalados en el artículo 462 del Código General del Proceso, esto es, la 

citación de acreedores con garantía real, el despacho DISPONE prescindir 

de la citación a las entidades Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A 

y Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, por lo cual, no sería necesario 

que se practique su notificación personal, tal como se había ordenado en 

auto de 05 de febrero de 2021. 

 

Por otro lado, requiérase al Juzgado Civil del Circuito de Acacias, a fin 

que proceda a informar el trámite dado al Oficio No. 1773 de 20 de 

noviembre de 2018, esto es, si se tomó o no nota del embargo de 

remanentes decretado en auto de 20 de septiembre de 2018, dentro del 

proceso radicado No. 50006315300120180027600, adelantado en ese 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2019 00335 00 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021. 
 

Como quiera que la audiencia inicial programada para el día 13 de 

octubre de 2021 a las 8:30 am, no se pudo realizar a consecuencia de fallas 

técnicas presentadas en la plataforma que la Rama Judicial dispuso para 

llevar a cabo estas diligencias de manera virtual, se dispone:  

 

Fijar como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del C. G. del P. el día ocho (8) de noviembre de 2021, a las 

08:30 am. Por secretaría, adelántese las labores pertinentes para la 

realización de la diligencia en alguna de las plataformas disponibles para ello 

y comuníquese oportunamente las direcciones URL o link a los apoderados 

de las partes. 

 

Se requiere a los apoderados intervinientes en este asunto para que 

compartan la información que se brinde por parte de este despacho a las 

partes, testigos, peritos y demás personas que pretendan sean escuchados 

en este juicio para efectos de que concurran a la audiencia, así como que 

les brinden a ellos los medios necesarios para comparecer oportunamente; 

en caso de existir alguna dificultad, deberán hacérsela saber al juzgado con 

la suficiente anterioridad para adoptar las medidas pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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Expediente Nº 500013153003 2021 00076 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de octubre del 2021. 

 

 En atención a lo solicitado por la parte actora mediante correo del 06 de 

septiembre del 2021, y tal como lo dispone el inciso primero del artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO promovido por Bancolombia S.A. contra Raquel Sofía Moreno 

Mahecha y Marcelo Alberto Ortiz Rivera, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.   

 

 SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y vigentes. Líbrense las comunicaciones a que haya lugar, por secretaria contrólense 

los embargos de remanentes. 

 

 TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción para que sean 

entregados a los demandados. 

 

 CUARTO: Archivar la actuación una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2021 00245 00 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021 
 

 

Sería el caso resolver la solicitud de nulidad elevada por el señor 

Augusto Becerra dentro de la acción popular de referencia, de no ser porque 

se observa lo siguiente: 

 

Frente a la solicitud de decretar la nulidad de todas las actuaciones 

surtidas dentro del proceso, ha de mencionarse que, si bien es cierto, la 

Acción Popular es un trámite constitucional que se encuentra desarrollado 

en la Ley 472 de 1998, norma que no refiere disposiciones respecto a 

nulidades, motivo por el cual se debe remitir por residualidad a lo dispuesto 

en el artículo 133 del Código General del Proceso, motivo por el cual la 

simple solicitud de nulidad, sin sustento factico o jurídico alguno que apoye 

tal pedimento o enrostre la causal de nulidad, impide que este Juzgado 

pueda darle trámite a tal mención. Igualmente es de indicarse que dentro 

del plenario no obra ni se observa que el accionante hubiese propuesto los 

correspondientes recursos de ley en contra del auto que rechazó la Acción 

Popular de la referencia, no agotándose los medios de impugnación 

previstos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2021 00247 00 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021 
 

 

Sería el caso resolver la solicitud de nulidad elevada por el señor 

Augusto Becerra dentro de la acción popular de referencia, de no ser porque 

se observa lo siguiente: 

 

Frente a la solicitud de decretar la nulidad de todas las actuaciones 

surtidas dentro del proceso, ha de mencionarse que, si bien es cierto, la 

Acción Popular es un trámite constitucional que se encuentra desarrollado 

en la Ley 472 de 1998, norma que no refiere disposiciones respecto a 

nulidades, motivo por el cual se debe remitir por residualidad a lo dispuesto 

en el artículo 133 del Código General del Proceso, motivo por el cual la 

simple solicitud de nulidad, sin sustento factico o jurídico alguno que apoye 

tal pedimento o enrostre la causal de nulidad, impide que este Juzgado 

pueda darle trámite a tal mención. Igualmente es de indicarse que dentro 

del plenario no obra ni se observa que el accionante hubiese propuesto los 

correspondientes recursos de ley en contra del auto que rechazó la Acción 

Popular de la referencia, no agotándose los medios de impugnación 

previstos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2021 00251 00 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021 
 

Respecto a la solicitud de nulidad elevada por el señor Augusto 

Becerra dentro de la acción popular de referencia, se le indica que este 

despacho, mediante auto de 23 de septiembre de 2021, suscitó conflicto 

negativo de competencia, a fin que la Corte Suprema de Justicia, disponga 

que Juzgado es el competente para conocer de esta acción popular.  

 

Por lo anterior, no se podrá dar trámite a la solicitud de nulidad 

elevada por el accionante, hasta tanto la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, resuelva el conflicto negativo de competencia propuesto por este 

estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2021– 00261 00 

 
Villavicencio, catorce (14) de octubre del 2021 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Allegue poder especial, en el que repose de manera expresa la 

dirección de correo electrónico del apoderado judicial, de conformidad con 

lo señalado en el inciso 2° del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Como quiera que la demanda se presentó en medio virtual, se 

requiere a la parte demandante a fin que allegue el pagaré No. 

05709099100022149, donde se evidencie el respectivo endoso a la 

ejecutante. 

3.- Aporte Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

ejecutante Fondo Nacional Del Ahorro – Carlos Lleras Restrepo, con una 

fecha de expedición no superior a un (01) mes. 

 

4.- Aporte Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

entidad Consorcio Serlefin BPO&O-FNA Cartera Jurídica, con una fecha de 

expedición no superior a un (01) mes. 

 

5.- Aclare en los hechos de la demanda, si la obligación contenida en 

el pagaré No. 05709099100022149, endosado a la demandante, y la 

obligación contenida en el pagaré No. 1.121.868.150, son obligaciones 

diferentes o si por el contrario la segunda deriva de la primera, y cuál de 

ellas es la que se pretende ejecutar. 

 

6.- Con base al numeral anterior, aclare las pretensiones de la 

demanda, en el sentido de indicar si las pretensiones primera a sesenta y 
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tres, se derivan de la obligación contenida en el pagare No. 

05709099100022149 endosado a la demandante, o de la obligación del 

pagaré No. 1.121.868.150. 

 

7.- Aclare la pretensión sesenta y cuatro de la demanda, a fin de 

determinar si el capital acelerado que se pretende ejecutar corresponde al 

pagaré No. 05709099100022149 endosado a la demandante, o de la 

obligación del pagaré No. 1.121.868.150. 

 

 8.- Apórtese copia del escrito de subsanación, en la forma y términos 

previstos en el inciso 2° del artículo 89 de la Ley 1564 de 2012, remitiendo 

el mismo al correo electrónico ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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JUZGADO TERCERO CIVIL 
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Expediente Nº 500013153003 2021 00268 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de octubre del 2021. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente 

proceso ejecutivo, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo, por las siguientes razones: 

 

 1.- A efectos de establecer la competencia de este Juzgado, requiérase a 

la parte demandante para que aporte avaluó catastral del predio sub lite, con 

una vigencia no superior a la de un mes, conforme lo regla el numeral 4 del 

artículo 26 del Código General del Proceso. 

 

 2.- Apórtese certificado de libertad y tradición actualizado del inmueble 

objeto de demanda, expedido por el respectivo registrador, en donde conste la 

situación jurídica del bien.  

 

 3.- Allegue el dictamen pericial donde se determine el tipo de división que 

fuera procedente y la partición conforme el numeral 3º del artículo 406 ibídem. 

En tal sentido subráyese, que tal experticia ha de acompañarse obligatoriamente 

a este tipo de demandas, y ha de reunir los requisitos, información y anexos que 

establece el artículo 206 del C.G.P.  

 

 4.- Téngase al abogado Pablo Emilio Roa, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 



Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

JUEZ 
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Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente 

proceso ejecutivo, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo, por las siguientes razones: 

 

 1.- La parte demandante deberá modificar las pretensiones descritas en 

los numerales 2, 4, 6 y 8, en la medida que pretende el pago de intereses 

moratorios a partir del mismo día en que las obligaciones ejecutadas vencían.  

 

 2.- Téngase al abogado German Felipe Herrera Luque como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Villavicencio - Meta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d933b65791eee625705677549545c346178053e8992272f60be3b9c3044ca077 

Documento generado en 14/10/2021 04:45:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00272 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente 

proceso ejecutivo, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo, por las siguientes razones: 

 

 1.- Revisada la demanda para efectos de admisión, se aprecia que en el 

poder otorgado se dice que este se confirió para presentar proceso declarativo, 

por lo anterior se deberá corregir el mandato, indicando específicamente, el 

asunto y tipo de demanda que se pretende iniciar aunado a que deberá cumplir 

los requisitos establecidos en el artículo 5 del decreto 806 del 2020.  

 

 2.- La parte demandante deberá aportar certificados de existencia y 

representación legal de las demandadas con una vigencia no superior a la de un 

mes, debido a que lo allegado datan del año 2020. 

 

 3.- Teniendo en cuenta lo reglado por el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020, se deberá allegar comprobante de la copia del envió de la demanda 

y sus anexos al demandado dentro de las presentes diligencias. Asimismo, se 

deberá proceder, frente al escrito de subsanación que se presenten con ocasión 

a la emisión de este proveído. 

 

 4.- Se deberá establecer en debida forma la cuantía del sub examine, en 

virtud de que en el libelo genitor se discrimina la cifra de “500.000”. 

 



 5.- El extremo actor deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, como quiera, que se pretende el 

reconocimiento de indemnizaciones. 

 

 6.- La demandante tendrá que aportar prueba del parentesco con la 

victima del siniestro descrito en el acápite de los hechos a efectos de establecer 

la legitimación por activa con la que goza.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

JUEZ 
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Expediente Nº 50001 3153 003 2021 00273 00 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2021. 
  

 Entra el despacho a resolver sobre la procedencia para librar mandamiento 

de pago dentro del asunto de referencia.  

 

 Obsérvese que el trámite del proceso ejecutivo, corresponde a un 

procedimiento que se funda en un título base de ejecución, el que, a su vez, 

debe contener obligaciones que sean (i) claras, (ii) expresas y (iii) exigibles; además, 

por la naturaleza de los títulos valores, debe constar en un documento “…que 

provenga del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…”1, 

aspecto que refiere a su autenticidad, y del que se pueda evidenciar la obligación 

que ha adquirido. 

 

 De los anexos aportados con el libelo genitor, se evidencia que no existe, o 

no se aportó, un título idóneo que preste mérito ejecutivo por el cual se pueda librar 

orden de apremio en contra de la parte que se pretende demandar, por lo cual el 

Despacho dispone: 

 

 PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Florencia 

Marulanda González, de conformidad con lo expuesto en este proveído. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, déjense las constancias correspondientes 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
 
 
 
 

                                                           
1 Código General del Proceso, artículo 422. 
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